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PARTE DE PRENSA  

SESIÓN ORDINARIA 27/10/21) 
 

 
 

RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 
    
DOCUMENTACIÓN DEL DEM 
 
Misivas: 

  Del Secretario de Infraestructura y Planeamiento Urbano, Ing. Gustavo Mana, 
contesta nota 05/2021 sobre delimitación de Barrios, adjuntando planos con las 
delimitaciones correspondientes. 

 De la Secretaria de Presupuesto, Hacienda y Finanzas, C.P.N. Gabriela Yaccuzzi, 
informando sobre la Nota 02/2021, respecto al Padrón de inscriptos en DREI, 
por rubros.  

 De igual Secretaría,  para solicitar modificaciones en la Ordenanza 1604/21, que 
autoriza a la Municipalidad de Villa Ocampo a un endeudamiento para la 
adquisición de un camión compactador. 

 
NOTAS REMITIDAS: 

 A la Secretaría de Servicios Públicos, remitiendo los pedidos de las Mociones 
aprobadas en la Sesión anterior. 

 
NOTAS RECIBIDAS: 

 De un grupo de vecinos de Barrio Norte, informando la convocatoria a una 
Asamblea, con el objeto de conformar la Comisión Provisoria, para una futura  
creación oficial de la Comisión Vecinal de Barrio Norte. 

 De la Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales y Comunas del 
Norte del Departamento General Obligado, invitando a participar de los distintos 
actos y festejos por motivo del “Día del Empleado Municipal”. 

 
PROYECTOS DE LOS BLOQUES  
 

 Del Bloque UCR: Proyecto de Ordenanza, respecto a la necesidad de crear un 
“Programa para la eliminación de sorbetes, vasos y cubiertos de plásticos”, por parte de los 
comercios que operen dentro del ejido urbano de la ciudad de Villa Ocampo. 
(Enviado a Comisión de Producción, Economía Social, Turismo y Medio Ambiente). 

 Del Bloque Justicialista: Proyecto de Minuta de Comunicación:  Por el que se 
solicita al DEM ejercer la articulación con el Colegio Secundario, para la 
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construcción de dársenas de estacionamientos sobre calle Tibaldo, debido al trastorno 
que ocasiona al desarrollo del normal tránsito vehicular la cantidad de vehículos 
estacionados en doble mano sobre dicha arteria. Puesta a consideración fue aprobada 
por unanimidad. (Minuta de Comunicación N° 26/21). 

 Del Bloque Justicialista: Proyecto de Ordenanza: mediante el que se dispone la 
construcción de estaciones saludables en distintos puntos de la ciudad a fin de  
brindar más y mejores espacios públicos para los habitantes, con la posibilidad de acceder 
en forma gratuita a espacios que contengan equipos de ejercitación. (Enviado a 
Comisión de Educación, Cultura, Comunicación y Deporte).  

 
DESPACHOS DE LAS COMISIONES: 
 
 De la Comisión de Infraestructura, Planeamiento Urbano  y Servicios Públicos: 

Despacho N° 11/2021. Dictamen favorable al Proyecto de Ordenanza N°808/21 
del DEM, que dispone la modificación de estado parcelario del Lote N°1 del Plano 
de Mensura N° 217.684 de terreno de propiedad de la Municipalidad de Villa 
Ocampo, situada en Lote Rural N° 213 de la Colonia Ocampo. 

 
MOCIONES VERBALES 
 

 El edil Javier Aquino, consideró oportuno: 
 
 Hacer visible que, debido a la tormenta sucedida en la madrugada del sábado 

23 de octubre, hubieron pérdidas materiales en familias que residen en el 
Barrio San Roque de nuestra ciudad, solicitando al D.E.M. realizar las 
acciones necesarias para poder solucionar esta cuestión.  

 
 El Concejal, Ángel Ledesma, consideró apropiado: 

 
 Transmitir al Departamento Ejecutivo Municipal, los reclamos de vecinos, por el 

mal estado en la bajada de vereda ubicada entre las calles Belgrano y San 
Martín. 

 
 El edil Gustavo Volkart, consideró pertinente: 

 
 Requerir al D.E.M. información referente al relevamiento de propietarios de 
las parcelas que se encuentran ubicadas dentro del Cementerio Municipal, según 
Ordenanza N° 1540. 
 Solicitar al DEM realice las acciones necesarias para brindar la posibilidad de 
conexión del servicio de energía eléctrica al emprendimiento gastronómico 
ubicado en el seno del eucaliptal, en el predio de acceso a la localidad. 

 
                                 Puestas a consideración, todas tuvieron curso favorable. 
 

  
 


